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ESCALA TARIFARIA APLICABLE AL TRANSPORTE PÚBLICO DE 

PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE CARÁCTER URBANO Y SUBURBANO 

DE JURISDICCIÓN NACIONAL. 

 

Cuadro I – Cuadro Tarifario aplicable a partir del 23 de mayo 2025, para las líneas categorizadas 

como “Suburbanas Grupo I” (SGI) - (en $/pasajero)  

 

Cuadro II – Cuadro Tarifario aplicable a partir del 23 de mayo 2025, para líneas categorizadas 

como “Suburbanas Grupo II” (SGII) - (en $/pasajero)  

 

 

Nota (1): Para los servicios SGII, los importes finales que resulten de aplicar la base tarifaria del cuadro precedente, se 

redondearán por exceso en un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 

Nota (2): Para los servicios expresos, se efectuará un recargo de hasta un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de las tarifas 

consignadas y se redondearán por exceso en un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 

Nota (3): Para los expresos por autopistas, se efectuará un recargo de hasta un SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%), y 

se redondearán por exceso en un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 

Nota (4): Tarifa Atributo Social 55% de descuento del tarifario. 

Nota (5): Los valores tarifarios corresponden a los montos máximos proyectados, pudiendo los mismos fluctuar en menos. 



 

2 
 

 

Cuadro III – Cuadro Tarifario aplicable a partir del 18 de junio 2025, para las líneas categorizadas 

como “Suburbanas Grupo I” (SGI) - (en $/pasajero)  

 

Cuadro IV – Cuadro Tarifario aplicable a partir del 18 de junio 2025, para líneas categorizadas 

como “Suburbanas Grupo II” (SGII) - (en $/pasajero)  

 

Nota (1): Para los servicios SGII, los importes finales que resulten de aplicar la base tarifaria del cuadro precedente, se 

redondearán por exceso en un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 

Nota (2): Para los servicios expresos, se efectuará un recargo de hasta un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de las tarifas 

consignadas y se redondearán por exceso en un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 

Nota (3): Para los expresos por autopistas, se efectuará un recargo de hasta un SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%), y 

se redondearán por exceso en un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 

Nota (4): Tarifa Atributo Social 55% de descuento del tarifario. 

Nota (5): Los valores tarifarios corresponden a los montos máximos proyectados, pudiendo los mismos fluctuar en menos. 
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Cuadro V – Cuadro Tarifario aplicable a partir del 16 de julio 2025, para las líneas categorizadas 

como “Suburbanas Grupo I” (SGI) - (en $/pasajero)  

 

 

Cuadro VI – Cuadro Tarifario aplicable a partir del 16 de julio 2025, para líneas categorizadas 

como “Suburbanas Grupo II” (SGII) - (en $/pasajero)  

 

 

Nota (1): Para los servicios SGII, los importes finales que resulten de aplicar la base tarifaria del cuadro precedente, se 

redondearán por exceso en un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 

Nota (2): Para los servicios expresos, se efectuará un recargo de hasta un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de las tarifas 

consignadas y se redondearán por exceso en un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 

Nota (3): Para los expresos por autopistas, se efectuará un recargo de hasta un SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%), y 

se redondearán por exceso en un múltiplo de $ 0,10 y dos dígitos. 

Nota (4): Tarifa Atributo Social 55% de descuento del tarifario. 

Nota (5): Los valores tarifarios corresponden a los montos máximos proyectados, pudiendo los mismos fluctuar en menos. 
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